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El Registro nacional

La idea de crear en Bélgica un
Registro nacional en el que fuera
a quedar inscrito, con un núme-
ro de identificación, la identidad
de cada belga y cada extranjero
residente en el país fue el fruto
de una coyuntura fortuita. En el
curso de un congreso, organizado
en Suiza en 1964, un alto funcio-
nario belga supo por uno de sus
colegas suecos que, en su país, se
había comenzado a registrar en un

* Esta «Crónica» ha sido elaborada
por el Instituto Belga de Documentación
e Información, y facilitada por los servi-
cios pertinentes de la Embajada de Bél-
gica en nuestro país.

ordenador central datos relativos
a todos los habitantes de Suecia.
Ese funcionario se percató de que,
en los tiempos de la informática,
más tarde o temprano habría que
llegar a eso en todos los países.

Comenzó por profundizar la idea
y a darla realidad. Logró un mí-
sero presupuesto inicial de un
millón de francos belgas y llevó
adelante, obstinadamente, la reali-
zación de su designio. Hoy día, des-
pués de más de siete años, un pro-
yecto de ley, aprobado por el Con-
sejo de Estado, ha sido depositado
ante las cámaras legislativas.

De los 2.300 municipios belgas
existentes, 2.000 están ya afiliados
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al Registro nacional; agrupan al-
rededor de siete de los 10 millones
de belgas y extranjeros que viven
en Bélgica. Todos están registra-
dos en el ordenador central del
Registro nacional.

DE VEINTE REGISTROS A UNO SÓLO

Nadie ignora que cada belga
está inscrito actualmente en un
repertorio, bien sea con un núme-
ro de orden o según una clasifica-
ción alfabética, en 20 registros por
lo menos y en igual número de
tarjetas perforadas (para ciertas
personas hay hasta más de cien
inscripciones).

En efecto, el apellido del belga
corriente no sólo figura en los re-
gistros nacionales, sino también
en la lista de imposición tributa-
ria, en los expedientes del seguro
de enfermedad e invalidez, en los
libros de las Cajas de Ahorro, en
las listas electorales, en las cuen-
tas de los servicios de pago de ta-
sas por radio y televisión, en los
registros de suministro de gas y
electricidad..., y la enumeración
podría continuar. Por todas partes,
cada uno es conocido con un nú-
mero de orden distinto o figura en
una clasificación alfabética de la
que no se le extrae sino con mu-
cho trabajo. A determinado núme-
ro de esos servicios se les informa
de un cambio del estado civil con
motivo de un casamiento, de falle-
cimiento, de una mudanza, etc.
Hay que dar cuenta de esas modi-
ficaciones por todas partes, con
los riesgos de error inherentes a
un trabajo semejante al que se de-
dican varios millones de horas.
Por otra parte, existen en los ser-

vicios públicos de Bélgica más de
cien ordenadores que trabajan co-
mo unidades aisladas. Ese aisla-
miento constituye uno de los pun-
tos débiles de la organización de
los servicios públicos, ya que re-
sulta imposible comparar entre sí
tarjetas perforadas o cintas mag-
néticas.

La finalidad esencial del Regis-
tro nacional es, pues, de que esos
registros puedan comunicar fácil-
mente, atribuyendo al efecto a ca-
da persona física o de derecho que
exista en Bélgica un número único.

Este sería utilizado por todas las
instituciones públicas (fondos de
enfermedades, contribuciones, ca-
tastro, etc. y, eventualmente, tam-
bién por diversas instituciones de
carácter privado, como las Cajas
de Ahorro particulares y las so-
ciedades de electricidad). Ese nú-
mero acompañaría a cada persona
desde su creación hasta su des-
aparición. La memoria electrónica
de ese Registro nacional conserva-
ría igualmente todas las informa-
ciones necesarias para la identifi-
cación de cada habitante del país
y todas las indicaciones que fue-
ran susceptibles de proporcionar
su dirección.

El número del Registro nacional
sustituiría así todos los números
actuales por un solo número, que
sería común para todos los servi-
cios de identificación del país. Se-
ría a la vez el número de la tarje-
ta de identidad, el de matrícula
escolar, el número de servicio mi-
litar, el número tributario, el de
seguridad social, etc... En resu-
men, un solo y único número de-
signaría a cada ciudadano en to-
dos los servicios en que estuviese
inscrito en un repertorio.
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FUENTE DE INFORMACIÓN:

EL MUNICIPIO

£1 origen de todos esos datos es,
evidentemente, el municipio. En
efecto, él dispone de toda clase de
informaciones concernientes a sus
habitantes. Por lo demás, no es ne-
cesaria ninguna ley para autori-
zar la centralización de esas infor-
maciones. Es, pues, muy natural
que sea el municipio el que apa-
rezca como primera fuente de da-
tos susceptibles de alimentar la
memoria electrónica de los orde-
nadores del Registro nacional, y
esa es la razón de que todo haya
comenzado por él.

En la práctica, el trabajo se rea-
liza del modo siguiente: diaria-
mente todos los municipios afilia-
dos—o todos los municipios del
reino, cuando el Registro nacional
se haya declarado obligatorio por
una ley— envían al ordenador cen-
tral las modificaciones de estado
civil que conciernan a sus habi-
tantes.

Esa transmisión puede efectuar-
se de tres formas:

— por el procedimiento on Une
o por télex conectado direc-
tamente con los ordenadores
centrales;

— por el procedimiento off Une
o por télex en cinta perfora-
da, que se introducirá a con-
tinuación en el ordenador y
cuyo contenido será entonces
almacenado por éste;

— simplemente por correo; en
este caso, el personal del Re-
gistro nacional confiará él
mismo los datos a los orde-
nadores.

De este modo, el Registro será
mantenido al día cotidianamente.
Señalemos de pasada que, para el
conjunto del país, se ha evaluado
en 40.000 el número de modifica-
ciones que habrían de ser trata-
das todos los días. En un futuro
más o menos cercano, se hará
todo lo posible para conseguir que
se transmitan la totalidad de los
datos por el sistema on Une —es
decir, directamente por télex al or-
denador—, lo que obligará a los
pequeños municipios a agruparse
para poder recurrir a los servicios
de un télex común.

¿ Q U É DATOS PUEDE SUMINISTRAR

EL REGISTRO NACIONAL Y QUIÉN

PUEDE UTILIZARLOS?

Ni que decir tiene que la ley
determina los datos que serán fa-
cilitados al Registro nacional, a la
vez las personas e instituciones a
las que pueden transmitirse esos
datos.

Las informaciones que se llevan
al Registro nacional, con un nú-
mero «nacional» por cada habitan-
te del país, son en principio las
mismas que figuran actualmente
en la tarjeta de identidad: apelli-
dos, nombre, fecha de nacimiento,
estado civil (sexo, casado, soltero,
viudo, divorciado), la dirección
completa.

Tendrían acceso a la informa-
ción del Registro nacional:

— los municipios, en lo que con-
cierne a los datos que ellos
mismos le hayan dado;

— los servicios públicos, en la
medida en que la comunica-
ción de las informaciones que
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soliciten esté autorizada por
la ley y por el reglamento;
las personas que estén inscri-
tas en el Registro nacional,
para las informaciones que
les conciernan únicamente;
terceros (ujieres de justicia,
notarios, empresas privadas),
en las formas que determi-
nen la costumbre y la l.ey, y
dentro de límites idénticos a
los que prevalecen para la
autoridad pública o los servi-
cios de donde proceden las
informaciones;
en última instancia, el minis-
tro competente puede aun
zanjar un caso particular,
dentro del respeto de los lí-
mites previstos por las dispo-
siciones legales.

INVENTARIO ÚNICO Y PERMANENTE

Actualmente, el Registro nacio-
nal de Bélgica es el más moderno
del mundo. Además, aquellos paí-
ses—los países escandinavos, por
ejemplo— que fueron los prime-
ros en aplicar el sistema, comen-
zaron utilizando ordenadores de
una generación anterior a la de
los que se utilizan en Bélgica. Es-
tos pertenecen hoy a la genera-
ción más reciente. No hay duda
que Bélgica será a su vez adelan-
tada un día por países que se val-
drán de ordenadores de la próxi-
ma generación. Sin embargo, dis-
pone entre tanto, merced al Re-
gistro nacional, de un inventario
permanente y suficientemente ela-
borado de su población. Ese inven-
tario hace que sea completamen-
te inútil, entre otras cosas, una

empresa tan complicada como
efectuar el censo de la población.
Las economías que permite reali-
zar ese sistema no pueden esti-
marse ni siquiera aproximada-
mente: se ha calculado, por ejem-
plo, que una carta enviada por
una institución cualquiera y que
no llega a manos de su destina-
tario, acarrea gastos de reexpedi-
ción de cerca de cien francos si
se incluyen los gastos de averi-
guaciones ante las administracio-
nes municipales, el nuevo envío,
etcétera. Y cuando se sabe que el
número de cambios de dirección
se cifra anualmente en centenares
de miles, puede formarse una idea
de lo que eso le cuesta al Estado.

El Registro nacional tresponde
así a cinco necesidades esenciales:

— pone en relación a todos los
ordenadores que tratan ex-
pedientes de personas;

— permite poner al día de una
manera automática todos los
ficheros en lo que concierne
a la identificación de perso-
nas;

:— garantiza la prestación de
servicios a los municipios: en
este caso, les facilita gratui-
tamente todas las informacio-
nes solicitadas;

— pone a la disposición de Bél-
gica un inventario perma-
nente de su población, que es
un instrumento de trabajo
indispensable en un Estado
moderno, lo mismo para la
gestión de las regiones que
para la de los municipios;

— suprime numerosas presta-
ciones que actualmente se pi-
den a la población.
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Así, diferentes certificaciones,
tales como los extractos de ins-
cripción de nacimiento y otras, no
serán ya necesarias en lo sucesi-
vo, ya que, en principio, la ad-
ministración no tendrá que pre-
guntar al público lo que sabe ya
o lo que guarda en la memoria
de su ordenador.

UN NÚMERO INFINITO DE POSIBILIDADES

A primera vista, resulta difícil
imaginarse que el Registro nacio-
nal constituido con simples indi-
caciones de identidad, pueda re-
presentar una fuente de informa-
ciones de posibilidades infinitas.
Mas algunos ejemplos nos conven-
cerán de ello.

Bélgica cuenta con más de tres
millones de propietarios de un
aparato de radio o un televisor y
todos los años hay que pagar una
tasa por la utilización de esos apa-
ratos. Puede imaginarse los miles
de cambios de domicilio, de falle-
cimientos y otras modificaciones
que tienen una influencia sobre la
percepción de esas tasas. Desde
que se creó el Registro nacional,
basta con introducir, cuatro veces
por año, las cintas magnéticas de
los servicios de radio y televisión
en el ordenador, al mismo tiempo
que la cinta magnética original
del Registro nacional. Las dos cin-
tas se desenrollan paralelamente
y pasan automáticamente de esta
última sobre aquélla las modifica-
ciones habidas.

Supongamos, por otra parte, que
una aglomeración como Bruselas,
que tiene un millón de habitan-
tes, quiera conocer la pirámide de
edades de su población. El orde-
nador del Registro nacional se la

proporcionará en el plazo de tres
días.

Otro ejemplo aún: a partir del
momento en que haya sido pro-
gramada la lista electoral general,
será posible facilitar a cada mu-
nicipio, y en cualquier momento,
listas electorales exactas.

Del mismo modo, en la hipóte-
sis de que todos los niños belgas
pertenecientes a un grupo cual-
quiera de edad—digamos, por
ejemplo, los niños de diez a ca-
torce años—tuvieran que ser va-
cunados contra una u otra enfer-
medad, serían también los ordena-
dores del Registro nacional los
que seleccionarían los nombres y
apellidos de esos niños al tiempo
que sus domicilios, y ello en el
más breve plazo.

El Registro nacional puede de
verdad ejecutar todas las tareas,
ya se trate, por ejemplo, de efec-
tuar el censo de todos los habi-
tantes de más de ochenta años en
el país entero o cuando sea nece-
sario simplemente encontralos en
una calle determinada de un mu-
nicipio dado.

Se comprende de golpe qué fuen-
te fantástica de datos estadísticos
puede representar ese registro pa-
ra los sociólogos, los servicios mé-
dicos, los investigadores, los ser-
vicios públicos.

Mas ¿cuál será el costo? Se con-
sidera que los gastos de funciona-
miento, incluidas las remuneracio-
nes del centenar de agentes que
componen la plantilla de personal,
representará unos 80 millones de
francos belgas por año. Eso co-
rresponde a ocho francos por año
y por habitante, ¡ contribución bien
escasa para una gama tan extensa
de posibilidades!
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